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Señores 
JUZGADO SÉPTIMO (07) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.         S.         D. 
 
 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA.  
PROCESO: VERBAL DE MAYOR CUANTÍA. 
RADICADO: 110013103007-2020-00295-00 
DEMANDANTES: MAIKOL ANDRÉS MORALES Y OTROS. 
DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS. 
. 
 
ASUNTO:                          RATIFICACIÓN CONTESTACIÓN A DEMANDA RADICADA EL 16 DE JUNIO DE

2021 POR CORREO ELECTRÓNICO. 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá., identificado con la Cédula de
Ciudadanía N° 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional Nº 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, quien actúa como apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad comercial anónima de
carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. como consta en el certificado de
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali que se aportó con la Contestación, donde se
observa el mandato general a mí conferido a través de la Escritura Pública 5107 del 05 de mayo de 2004 otorgada en la
Notaría 29 de la Notaria 29 de Bogotá. RATIFICO LA CONTESTACIÓN radicada por correo electrónico en el correo oficial del



  despacho el día 16 de junio de 2021 a las 11:45 AM y, en consecuencia, solicito se tenga   por contestada la demanda con dicho
memorial y sus anexos. 

Adjunto:

Memorial ratificación contestación

Cordialmente,

Gustavo Alberto Herrera Ávila
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dicho memorial y sus anexos. 

 

 

 
Del señor Juez atentamente, 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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